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RESOLUCIÓN  N° 3.786 / 2.021 

 

VISTO: El Expediente N° 083/HCD-B/21 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Edil F. Navarro. Solicitar al D.E. instalación de cartelería de “Permitido girar a la 

izquierda” en intersección de calles I. Busquets y Juan Pablo II, La Colonia”; y 

 

CONSIDERANDO: El estudio del expediente de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 21-088;  

                   La necesidad de implementar cartelería de señalización 

“permitido girar a la izquierda” en la intersección de calles Isidoro Busquets y Juan 

Pablo II, La Colonia; 

                                  Que hemos observado que los vecinos del Distrito La Colonia no 

tienen conocimiento acerca de la maniobra de girar a la izquierda en la intersección de 

calles Isidoro Busquets y Juan Pablo II;  

                                  Que la omisión de cartelería de señalización importa maniobras 

de los conductores que pueden causar accidentes viales en la zona mencionada; 

                                   Que es de vital importancia contar en todos los barrios de 

nuestro Departamento con la señalización correspondiente ya que no sólo genera 

seguridad vial para nuestros vecinos sino para mejorar la circulación y ubicación de los 

conductores;   

                                     Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, considera 

que sería muy beneficioso para los vecinos la aprobación de este proyecto; y 

                                     Las atribuciones conferidas por Ley N° 1.079 Orgánica de 

Municipalidades al H. Cuerpo: 

                       

                          

                          EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                   DE JUNIN 

                                                                 RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través del área correspondiente, 

se proceda a la instalación de cartelería de “Permitido Girar a la Izquierda” en la 

intersección de Calles Isidoro Busquets y Juan Pablo II, Ciudad de La Colonia.- 

Artículo 2º: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

 

 

 JULIO EDUARDO MERCADO               RICARDO MORCOS                                              

Secretario  H.C.D.                                                           Presidente  H.C.D. 

 


